
CIRCULAR No. 248-2020 

 

Asunto:  Se restringe el uso de mascarillas con válvulas en la población judicial 

y usuaria del Poder Judicial, para prevenir el contagio de Covid-19. 

 

 

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS Y AL PÚBLICO EN 

GENERAL  

SE LES HACE SABER QUE: 

 

 

El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 99-20 celebrada el 15 de octubre 

de 2020, artículo XXVII, acogió la recomendación realizada por la Dirección de Gestión 

Humana, mediante el oficio N° PJ-DGH-SSO-2673-2020 del 6 de octubre de 2020, por lo 

que dispuso, restringir el uso de mascarillas con válvulas en la población usuaria del Poder 

Judicial, así como a la población laboral, debido a que la mascarilla de válvula permite la 

salida potencial de gotículas de saliva y, por tanto, del virus, lo que potencialmente 

favorecería la exposición al virus SARS-CoV-2, que es justamente lo que se trata de prevenir. 

 

 

 

 

Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 

 

 

 

San José, 5 de noviembre de 2020 

 

 

 

Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 

Subsecretario General interino 

Corte Suprema de Justicia 
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S.M.B 

 


